
19043 ORDEN de 13 de junio de 1978 por la que se 
considera incluido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria al perfeccionamiento del 
centro de desmanillado y envasado de plátanos de 
la «Cooperatixa Comarcal Agrícola Covalle», en Los 
Llanos de Aridane, isla de La Palma (Santa Cruz de 
Tenerife), y se aprueba la documentación técnica 
presentada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por la «Cooperativa Comarcal Agrícola Covalle», para 
el perfeccionamiento de su centro de desmanillado y envasado 
de plátanos en el término municipal de Los Llanos de Aridane, 
isla de La Palma (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y 
de acucado con lo dispuesto en la Ley 152/1963 de 2 de 
diciembre, sobre industrias agrarias de interés preferente; en 
el Decreto 484/1968, de 27 de marzo, sobre declaración de 
zona de preferente localización industrial en las islas Canarias, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar al perfeccionamiento del centro de desmani

llado y envasado de plátanos de referencia incluido en la acti
vidad; manipulación y envasado de productos hortofrutícolas, 
prevista en los Decretos 484/1969, de 27 de marzo, y 1560/ 
1972, de 8 de junio, por cumplirse las condiciones exigidas en los 
mismos, y la del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios solicitados por los interesados entre 
los previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, de los 
citados en su articulo 3.°: proponer la concesión en su cuantía 
máxima de los relacionados en su apartado A, de orden fiscal, 
reconocer el derecho de dichos peticionarios al señalado en su 
apartado B, en orden financiero, y no conceder los del apar
tado C, otros beneficios, por no haber sido solicitados, y de los 
citados en su artículo 8.°; proponer la concesión en su cuantía 
máxima, del señalado en su apartado uno, sobre arbitrios o 
tasas de las Corporaciones Locales, y conceder la subvención 
prevista en su apartado dos, en las condiciones que más ade
lante se señalan.

Tres.—Aprobar la documentación técnica presentada, con 
un presupuesto a efectos de preferencia en la obtención del 
crédito oficial, de 5.922.661 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.184.532 pesetas.
Cuatro.—Otorgar un plazo, desde la fecha de publicación en 

el «Boletín Oficial del Estado», de la presente resolución hasta 
el l de diciembre de 1978, para que se lleve a cabo e1 perfec
cionamiento de la instalación de referencia y para obtener de 
la Delegación de Agricultura en Santa Cruz de Tenerife el certi
ficado de inscripción en el Registro de Industrias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáéz Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

19044 ORDEN de 13 de junio, de 1978 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria el perfeccionamiento del 
centro de manipulación de productos hortofrutíco
las de la «Cooperativa del Campo de San Lorenzo», 
en Arona, Santa Cruz de Tenerife, y se aprueba la 
documentación técnica presentada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición 
formulada por la «Cooperativa del Campo de San Lorenzo» 
para el perfeccionamiento de su centro de manipulación de 
productos hortofrutícolas, en Arona, isla de Tenerife (Santa 
Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios previstos en 
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente; en el Decreto 484/1969, de 27 de 
marzo sobre declaración de zona de preferente localización en 
las islas Canarias, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento del centro de manipu
lación de productos hortofrutícolas incluido en la actividad 
manipulación y envasado de productos hortofrutícolas, prevista 
en los Decretos 484/1969, de 27 de marzo, y 1560/1972, de 8 de 
junio, por cumplirse las condiciones exigidas en los mismos y 
las del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios solicitados por los interesados entre 
los previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, de los 
citados en su artículo 3.°: proponer la concesión en su cuantía 
máxima de los relacionados en su apartado A, de orden fiscal; 
reconocer el derecho de dichos peticionarios al señalado en su 
apartado B, de orden financiero, y no conceder los del aparta
do C, otros beneficios, por no haber sido solicitados, y de los

citados en su articulo 8.°; proponer la concesión en su cuantía 
máxima, del señalado en su apartado uno, sobre arbitrios o 
tasas de las Corporaciones Locales, y conceder la subvención 
prevista en su apartado dos, en las condiciones que más ade
lante se señalan.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la instalación de referencia.

Tres.—Aprobar la documentación técnica presentada, con 
un presupuesto, a efectos de preferencia en la obtención del 
crédito oficial, de 4.612.000 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 922.420 pesetas.
Cuatro.—Otorgar un plazo, desde la fecha de publicación en 

el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución, hasta 
el 1 de diciembre de 1978, para que se lleve a cabo el perfec- 
cionamiento de la instalación de referencia y para obtener de 
la Delegación de Agricultura en Santa Cruz de Tenerife el 
certificado de inscripción definitiva en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

19045 ORDEN de 13 de junio de 1978 por la que se 
considera incluido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria al perfeccionamiento del 
centro de desmanillado y envasado de plátanos de 
don Julio Cruz González, en Santa Ursula (Santa 
Cruz de Tenerife), y se aprueba la documentación 
técnica presentada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por don Julio Cruz González, para el perfeccionamiento 
de su centro de desmanillado y envasado de plátanos en Santa 
Ursula (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente; en el Decreto 484/1969, de 27 
de marzo, sobre declaración de zona de preferente localización 
en las islas Canarias, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Uno.—Declarar al pefeccionamiento del centro de desmani

llado y envasado de plátanos de referencia incluido en la acti
vidad: manipulación y envasado de productos hortofrutícolas, 
prevista en los Decretos 484/1969, de 27 de marzo, y 1560/ 
1972, de 8 de junio, por cumplirse Jas condiciones exigidas en 
los mismos, y las del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios solicitados por los interesados entre 
los previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, de los 
citados en su artículo 3.°: proponer la concesión en su cuantía 
máxima de los relacionados en su apartado A, de orden fiscal, 
reconocer el derecho de dichos peticionarios al señalado en 
su apartado B, de orden financiero, y no conceder los del 
apartado C. otros beneficios, por no haber sido solicitados; y 
de los citados en su artículo 8.°; proponer la concesión en su 
cuantía máxima, del señalado en su apartado uno, sobre arbi
trios o tasas de las Corporaciones Locales, y conceder la sub
vención prevista en su apartado dos, en las condiciones que 
más adelante se señalan.

Tres.—Aprobar la documentación técnica presentada, con 
un presupuesto, a efectos de preferencia en la obtención del 
crédito oficial, de 671.815 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 134.363 pesetas.
Cuatro.—Otorgar un plazo de tres meses, contado a partir 

de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de la presente resolución, para que se lleve a cabo el perfec
cionamiento de la instalación de referencia y para obtener de la 
Delegación de Agricultura en Santa Cruz de Tenerife el certi
ficado de inscripción definitiva en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

19046 ORDEN de 14 de junio de 1978 por lo que Se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cobos de Fuen- 
tidueña, provincia de Segovia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal da 
Cobos de Fuentidueña, provincia de Segovia, en el que no se


